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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE ECCL PARA CENTROS 
DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS  

 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005, modificada 
parcialmente por la ley 9/2015 de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. 
núm. 311 de 31 de diciembre de 2015), la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, (en adelante la Agencia), se configura como un ente público de los 
previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid que, perteneciendo a la Administración Institucional de ésta, cuenta con 
personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

Según el referido precepto la Agencia tiene asignada, entre otras funciones:  

La prestación de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, 
mediante medios propios o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente: 

1. La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento 
de la información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren 
instalados en la misma. 

2. El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 
Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las 
especificaciones funcionales y necesidades de los distintos Centros Directivos. 

3. La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de 
información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

En el ejercicio de las precitadas funciones, desde el año 2008 la aplicación SAP es la solución 
informática en el área de la gestión de Económico Financiera, Logística y Contratación (en 
adelante ECCL) que da servicio de manera centralizada en una única plataforma (en adelante 
plataforma NNHH) a diferentes centros  dependientes de la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid. Las principales necesidades de gestión a las que da cobertura la plataforma 
son las siguientes: 

• Consola de Recepción de facturas, factura electrónica, integración con E-Reg y web de 
publicación de facturas y actualización de estados 

• Contabilidad financiera, reporting a los Servicios Centrales de la Comunidad de Madrid, 
cálculo y presentación de la información fiscal 

• Análisis de costes. 
• Integración contable y analítica con la herramienta de gestión de personal PeopleNet. 
• Necesidades de aprovisionamiento externo e interno y control de stock y almacenes. 
• Gestión de las diferentes fases de licitación, adjudicación y ciclo de vida de la Contratación 

Pública. 
• Mantenimiento de instalaciones generales y tecnología especializada. 
• Desarrollos a medida e Integración con otros sistemas y diferentes entornos de 

programación (Java, Abap, Idocs, web Dynpro, HTML). 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de la Agencia el contrato que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 
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Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número 
de proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base a la mejor relación 
calidad-precio, esta Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios, en virtud de lo establecido en los Artículos 131.2, 145 y 156 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

OBJETO 

Este contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de Mantenimiento de la plataforma 
SAP NNHH que da servicio al área de gestión Económico Financiera, Logística y Contratación en 
Centros dependientes de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, garantizando así 
la operatividad de la misma, cuyas características se especifican en el pliego de prescripciones 
técnicas particulares. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES comprendidos entre el 1 de 
noviembre de 2019 y el 31 de octubre de 2021. 
 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 
SEISCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA 
Y CINCO CÉNTIMOS (617.285,85- €), IVA incluido, según el siguiente desglose de cuantías y 
anualidades: 

 

TIPO DE CUOTA 2019 2020 2021 
IMPORTES 

(IVA no 
incluido) 

Cuota  FIJA 8.580,00 € 102.960,00 € 85.800,00 € 197.340,00 € 

Cuota  VARIABLE 13.586,40 € 163.200,00 € 136.027,20 € 312.813,60 € 

TOTAL, IVA no incluido 22.166,40 € 266.160,00 € 221.827,20 € 510.153,60 € 

IVA 21% 4.654,94 € 55.893,60 € 46.583,71 € 107.132,25 € 

Importe Total, IVA incluido 26.821,34 € 322.053,60 € 268.410,91 € 617.285,85 € 
 

 
El Director de Sistemas de Información Corporativos 

P.S. (Resolución nº 126/2019, de 22 de marzo del Consejero-Delegado de la Agencia para la 
Administración Digital de la C.M.) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ignacio Bellido Fernández-Montes 
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